
   
 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
Rad. 1100131-10-027-2021-00298-00 

 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Se reconoce a la abogada NANCY LILIANA SANABRIA RODRÍGUEZ como 

apoderada del señor JUAN GUILLERMO VALENCIA AMAYA. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
(2) 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __0132 FECHA 05/AGOSTO/2021___ 

 

____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 
Kr 

 


